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La consulta plantea si resulta posible, a la luz de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
Carácter Personal, la cesión a la Diputación Provincial del datos del 
Documento Nacional de Identidad que figura en la solicitud de hoja padronal 
para incluir en los padrones de rústica y urbana. El escrito de consulta no 
aporta la solicitud de información que realiza la Diputación Provincial a 
efectos de valorar correctamente la comunicación de datos que solicitan 

 
 Con carácter general, debe indicarse que la comunicación de datos 

solicitada constituye, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 i) de la citada 
Ley Orgánica, una cesión de datos de carácter personal, definida como 
“Toda revelación de datos efectuada a persona distinta del interesado”. 

 
Tal y como determina el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999, “los 

datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser 
comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el 
previo consentimiento del interesado”. Esta regla de consentimiento sólo se 
verá exceptuada en los supuestos contemplados en el artículo 11.2, entre los 
que cabe destacar aquellos casos en que una norma con rango de Ley dé 
cobertura a la cesión. Por ello, deberá determinarse si la legislación 
reguladora de los ficheros a los que la consulta se refiere permite esa 
transmisión de sus datos. 

 
Por otro lado, siendo el Padrón un fichero de titularidad pública, debe 

partirse, del principio de delimitación de la finalidad en las cesiones entre 
Administraciones Publicas consagrado por el artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, 
al exigir que si los datos son cedidos a otras Administraciones Publicas 
sirvan sólo para el ejercicio de competencias iguales o que versen sobre 
materias semejantes, con la única excepción, tras la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 292/2000, de 30 de noviembre, de que el cambio de finalidad 
esté fundado en una de las causas contenidas en el artículo 11 de la propia 
Ley Orgánica, pudiendo ser sustituida la necesidad del consentimiento para 
el cambio de finalidad por una previsión realizada en una disposición con 
rango de Ley (art.11.2 a). 

 
En cuanto al Padrón municipal, el artículo 16.3 de la Ley reguladora 

de las bases del régimen local, redactado conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, dispone que “los datos del 
Padrón municipal se cederán a otras Administraciones Públicas que lo 
soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean 
necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias, y 
exclusivamente para asuntos en los que la residencia o el domicilio sean 
datos relevantes. También pueden servir para elaborar estadísticas oficiales 
sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública”. 



 
Fuera de estos supuestos, los datos del Padrón son confidenciales y 

el acceso a los mismos se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
La Agencia de Protección de Datos ha considerado que la expresión 

«datos del Padrón municipal» que se emplea en el artículo 16.3 de la LBRL 
se refiere únicamente a los datos que en sentido propio sirven para atender 
a la finalidad a que se destina el Padrón municipal: la determinación del 
domicilio o residencia habitual de los ciudadanos, la atribución de la 
condición de vecino, la determinación de la población del municipio y la 
acreditación de la residencia y domicilio. Por ello, cualquier cesión de los 
datos del Padrón deberá fundarse en la necesidad por la Administración 
cesionaria, en el ejercicio de sus competencias, de conocer el dato del 
domicilio de la persona afectada, dado que del artículo 4.2 de la LOPD se 
deriva la imposibilidad del tratamiento de los datos para fines diferentes de 
los que motivaron su recogida, salvo que así lo consienta el afectado o la 
Ley lo prescriba. 

 
Dado que como señalábamos al comienzo del informe no nos aportan 

la solicitud que efectúa la Diputación, no es posible dar una respuesta clara 
al supuesto de comunicación de datos que se plantea. 

 
No obstante, si los datos se solicitan para el ejercicio de competencias 

atribuidas o encomendadas a la Diputación en materia tributaria, es posible 
considerar que dada la naturaleza tributaria de la solicitante estaríamos en 
presencia de actuaciones llevadas a cabo por la Hacienda Local, resultando 
de aplicación lo dispuesto en que el artículo 2.2 del  Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, consagra el principio de que “Para la 
cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho 
público, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, debe percibir 
la hacienda de las entidades locales de conformidad con lo previsto en el 
apartado anterior, dicha Hacienda ostentará las prerrogativas establecidas 
legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso, conforme a 
los procedimientos administrativos correspondientes”. 

 
Ello supone que, en el ejercicio de sus competencias, resultarán de 

aplicación a las Haciendas Locales las mismas prerrogativas que la Ley 
General Tributaria atribuye a la Hacienda Estatal, lo que tiene una enorme 
trascendencia en lo que se refiere a la aplicación de las normas reguladoras 
de la protección de datos de carácter personal. 

Pues bien, será de aplicación a la recogida y  tratamiento de los datos 
por parte de las Haciendas Locales lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la 
Ley  58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, debiendo recordarse 
que, a tenor de lo establecido en el artículo 94.5, “La cesión de datos de 
carácter personal que se deba efectuar a la Administración tributaria 



conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores 
de este artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal”. 

En consecuencia, la Ley General Tributaria daría cobertura a la cesión 
planteada en la consulta. 

 
En todo caso, no será posible una cesión masiva de datos, sin indicar 

el ámbito concreto de actuación de la Hacienda Pública que fundamenta 
dicha solicitud, por lo que deberá quedar claramente fundamentado el motivo 
en que se basa la solicitud de cesión, de forma que la misma no sea masiva 
e indiscriminada, sino que traiga su causa de un expediente concreto. 

 
 
 
 

 


